
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2025 - Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares”. Ley N° 4153-B

Número: 
   

       

VISTO:  La  Ley  N°3464-A;  Resolución  N°04/22  del  Directorio  del  Instituto  Chaqueño  de

Ciencia, Tecnología e Innovación; Resolución N°03/2025; Actuación electrónica N°E57-2025-

371-Ae; y;

              CONSIDERANDO:

Que,  mediante  la  sanción  de  la  Ley  Provincial  Nº  3464-A,  se  crea  el  Instituto

Chaqueño  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación,  cuyo  objeto  es  coordinar  políticas  y

programas  locales  con  organismos  municipales,  provinciales,  regionales,  nacionales  e

internacionales en materia de ciencia, tecnología e innovación;

Que,  por  Resolución  N°04/2022  del  Directorio  del  Instituto  Chaqueño  de  Ciencia,

Tecnología e Innovación, se crea el Programa “Becas de Movilidad”, destinado a promover la

movilidad nacional e internacional como herramienta para el fortalecimiento de capacidades

en ciencia, tecnología e innovación en la provincia del Chaco;

Que, por Resolución N°03/2025 del Directorio del ICCTI, se aprueban las Bases y

Condiciones que regirán la Convocatoria 2025 del mencionado programa;

Que, conforme a dichas Bases y Condiciones, resulta pertinente aprobar formalmente

la  convocatoria  2025  del  Programa  “Becas  de  Movilidad”,  cuyo  propósito  es  apoyar  a
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ciudadanos/as  chaqueños/as  pertenecientes  al  sistema  científico  y  al  entramado  socio-

productivo  en  áreas  estratégicas,  a  través  del  otorgamiento  de  becas  para  movilidad

nacional  y en países del  MERCOSUR, bajo la órbita del  Instituto Chaqueño de Ciencia,

Tecnología e Innovación;

Que  asimismo  es  menester  establecer  los  montos  máximos  y  diarios  según  la

categoría y el destino, conforme al “Cuadro de Estipendios y Montos Máximos” detallado en

el Anexo I del presente instrumento;

Que, resulta necesario establecer los mecanismos y requisitos para la presentación

de solicitudes por parte de los/as postulantes, conforme a lo dispuesto en el “Instructivo de

Postulación”, que como Anexo II integra la presente resolución;

Que, oportunamente,  mediante el  dictado de la Resolución de Vicepresidencia, se

estableció que el inicio del periodo de inscripción de la Convocatoria 2025, sería del 07 de

julio de 2025 al 11 de agosto de 2025, y por el presente instrumento legal se RECTIFICA

dicha fecha, estableciéndose que el periodo de inscripción para la presente Convocatoria se

deja establecido para el día 14 de julio de 2025 hasta el 11 de agosto de 2025;

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL 

INSTITUTO CHAQUEÑO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1º:  APRUÉBASE  la  Convocatoria  2025  del  Programa  “Becas  de  Movilidad”,

destinado  al  fortalecimiento  de  las  capacidades  de  investigación  científica,  desarrollo  e

innovación tecnológica de ciudadanos/as chaqueños/as pertenecientes al sistema científico y al

entramado socio-productivo de áreas estratégicas de la provincia, a través del otorgamiento de



becas de apoyo a la movilidad nacional y en países del MERCOSUR, en el ámbito del Instituto

Chaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación.

ARTÍCULO 2º:  RECTIFÍCASE  que  el  período  de  inscripción  para  la  presente  convocatoria

establecido en la Resolución de Presidencia Nº152/2025 dictada por el  Instituto de Ciencia,

Tecnología e Innovación, la que se deja establecidas para la fecha del 14 de julio de 2025 al 11

de agosto de 2025, inclusive.

ARTÍCULO 3º: DETERMINASE que la presentación de solicitudes deberá efectuarse conforme

al documento “Becas de Movilidad ICCTI 2025 – Instructivo de Postulación”, que se incorpora a

la presente como Anexo II.

ARTÍCULO  4º:  APRUÉBANSE los  Anexos  I  “Montos  y  Estipendios”  y  II  “Instructivo  de

Postulación”, los cuales forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º: ENCUÁDRASE la presente en lo dispuesto por la Ley Provincial N° 3464-A, la

Resolución N° 04/2022 del Directorio del ICCTI y la Resolución N° 03/2025 que aprueba las

Bases y Condiciones.

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE.  

RESOLUCIÓN N° ______________



ANEXO I
BECAS DE MOVILIDAD ICCTI 2025

CUADRO DE ESTIPENDIOS Y MONTOS MÁXIMOS

TODAS LAS CATEGORÍAS

 
 
 
 
 
 
 

CATEGORÍAS A Y B

 
 
 
 
 
 
 

CATEGORÍA C

 
 
 
 
 
 
 

TODAS LAS
CATEGORÍAS

RUBRO RINDE TOPE
Zona

geográfica
de destino

Estipendio
mensual base

como % de
una Beca
doctoral
CONICET

Tamaño de
la Empresa

Cobertura
del

estipendio
mensual

base

Adicional por
actividades de

cuidado no
remunerado

sobre el
estipendio
mensual

30%

Estipendia suma
fija por dia

NO

Según
categoría y

zona
geográfica

Argentina 50%
0-5

empleados
100%

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transporte SI

Clase turista:
MERCOSUR
USD 1500,

Nacional ARS
300.000,00

Mercosur 60%
6-20

empleados
66%

Inscripción al
Congreso/ Tasa
de participación

SI

Nacional ARS
150.000

MERCOSUR
USD 100

> 20
empleados

33%

Seguro médico
(sólo en viaje al

exterior-
MERCOSUR)

SI
150 USD

mensuales

Adicional por
actividades de

cuidado no
remunerativo

NO
Según

categoría

 
 
 
 



ANEXO II
BECAS DE MOVILIDAD ICCTI 2025
INSTRUCTIVO DE POSTULACIÓN

A continuación se detallarán los pasos a seguir para que puedas realizar tu postulación a las Becas de
Movilidad ICCTI correctamente:

1. Ingresá a https://iccti.chaco.gob.ar/movilidad/

2. Leé las Bases y Condiciones haciendo click en el enlace de descarga indicado.

3. Completá los formularios ingresando a Tu Gobierno Digital (TGD). Podés hacerlo accediendo 
al link indicado en nuestra página.

4. Ingresá con tu CUIL y Contraseña de TGD. En caso de no tener una cuenta deberás crearte
una. 



5. En “Mis aplicaciones” buscá y agregá “Gestor Documental - ICCTI”.



6.  Ingresá a la aplicación indicada y hacé click en “Registrarse en una convocatoria”.



7. Seleccioná la opción de “Movilidad 2025”.

8. Seleccioná la categoría a la que te interesa aplicar.

9. Completá el formulario y hace click en el botón de “guardar”.

9. Una vez completado el formulario, hacé click en “Adjuntar/ver documentación”.



11. Seleccioná uno por uno los archivos y adjuntalos en el sistema. Para asegurarte de que se
guarden debes darle al botón de “ENVIAR” cada vez que cargues uno nuevo. A la izquierda de
la  pantalla  se  verán  en  color  rojo  los  archivos  que  faltan  cargar  para  completar  la
documentación necesaria. 



12.  Una vez cargada toda la documentación, debes hacer click en el botón de “Confirmar envío
definitivo del proyecto”.



Una vez finalizada la postulación será evaluada por un comité. Se informará por correo electrónico si la
postulación pasa a la siguiente instancia, en la cual se realizará una entrevista con el/la postulante. 
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